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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63-11-4-1918 
EXPEDIENTE NÚMERO: 2077 

Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman el primer y tercer párrafos del artículo 149 Ter del Código 

Penal Federal, con número CD-LXIII-II-2P-173, aprobado en esta fecha 

por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2017. 



CAI\ JARA DI!: Ul PUTADOS 

M N U T A 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR El QUE SE REFORMAN El PRIMER Y TERCER PÁRRAFOS DEL 
ARTíCULO 149 TER DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

Artículo Úníco.- Se reforman el primer y tercer párrafos del artículo 149 Ter del 
Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 149 Ter.- Se aplicará sanción de uno a tres años de prisión o de ciento 
cincuenta a trescientos días de trabajo a favor de la comunidad y hasta, 
doscientos días multa al que por razones de origen o pertenencia étnica o 
nacional, raza, color de píel, lengua, género, sexo, religión, preferencia sexual, 
edad, discapacidades, estado civil, origen nacional o social, condición social o 
económica, condición de salud, embarazo, opiniones políticas o de cualquier 
otra índole que atente contra la dignidad humana o anule o menoscabe los 
derechos y libertades de las personas mediante la realización de cualquiera de 
las siguientes conductas: 

1. a 111. ••. 

No serán consideradas discriminatorias todas aquellas medidas tendentes a la 
protección de los grupos socialmente desfavorecidos y las que garantice el 
estado laico, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNI6N.- Ciudad de México, a 2 de marzo de 2017. 

Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez Dip. 
Presidenta 



Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales. 
Minuta CD-LXIII -II -2P-173 
Ciudad de México, a 2 de marzo de 2017. 
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Juan Carl~ Igadillo Salas, 
Secretario de Servi-cios Parlamentarios 


